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Tribunal Supremo. Sala Primera, de lo Civil

Sentencia de 18 de febrero de 2013, rec. 1793/2010 

Ponente: Ignacio Sancho Gargallo

Procedimiento Concursal. Prohibición de compensación de créditos (art. 58 Ley Concursal). 

La sentencia declara que las cuotas de IVA derivadas de facturas rectificativas de los acreedores de la concursada, 
son créditos concursales, admitiendo la compensación de estos créditos con cargo a cuotas a devolver a la 
concursada. De este modo, la prohibición de la compensación de créditos y deudas del concursado (art. 58 Ley 
Concursal) no rige cuando los requisitos de la compensación hubieran existido con anterioridad a la declaración 
de concurso porque, si bien el efecto de la compensación no se produce hasta que se haga valer por uno de los 
acreedores recíprocos, en ese momento actuará como si la extinción de las prestaciones contrapuestas se hubiera 
verificado al tiempo de nacer la segunda de ellas, lo que a sensu contrario lleva a admitir la compensación cuando 
se hubiera podido hacer valer antes de la declaración de concurso pero se hiciera uso de ella después.

Fundamentos de derecho

4.	 La AEAT interpone recurso de casación contra esta sentencia de apelación sobre la base de un único 
motivo de casación: la infracción del art. 58 LC que regula la prohibición de compensación.

En el desarrollo de este motivo, la AEAT argumenta que… “No se puede producir, por aplicación de la normativa 
concursal, una disociación de las cuotas del IVA a devolver y a ingresar para exigir de manera inmediata en el 
procedimiento del concurso a la AEAT el abono de las primeras cantidades, dejando el cobro de las segundas 
únicamente dependiente del propio derecho que tiene cualquier acreedor a reclamar en el seno del concurso 
cualquier crédito”.

El motivo debe estimarse por las razones que exponemos a continuación.

5.	 En principio, la declaración de concurso produce, entre otros efectos, que los créditos frente al deudor 
común anteriores formen parte de la masa pasiva (art. 49 LC ) y para su cobro, una vez reconocidos como 
créditos y clasificados, estén afectados por la solución concursal alcanzada (convenio o liquidación)… Por 
esta razón, el art. 58 LC prohíbe la compensación de los créditos y deudas del concursado, salvo que los 
requisitos de la compensación hubieran existido con anterioridad a la declaración de concurso:..

6.	 Es cierto que, como hemos recordado en la Sentencia 953/2011, de 30 de diciembre, los efectos de la 
compensación se producen de forma automática o “ipso iure”, con la extinción de las obligaciones en 
la cantidad concurrente y una eficacia “ex tunc”, pero este automatismo va referido a su eficacia más 
que al modo de producirse la misma. De tal forma que este efecto de la compensación no se produce 
hasta que se haga valer por uno de los acreedores recíprocos, si bien en ese momento actuará como si la 
extinción de las prestaciones contrapuestas se hubiera verificado al tiempo de nacer la segunda de ellas. 
Así se entiende que la Ley prohíba, después de la declaración de concurso, la compensación de créditos 
y deudas del concursado que no se hubieran podido compensar antes de la declaración de concurso, por 
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no reunir los requisitos legales o no haber sido pactado; y, al mismo tiempo, admita la compensación de 
créditos y deudas cuya compensación se hubiera podido hacer valer por las partes antes de la declaración 
de concurso, cuando se hace uso de esta facultad después.

7.	 En nuestro caso, la denunciada compensación de créditos se habría realizado al practicar la AEAT una 
liquidación del IVA correspondiente a un periodo anterior a la declaración de concurso, como consecuencia 
de la rectificación de facturas realizadas por algunos de los acreedores del deudor concursado, después 
de la declaración de concurso…

Esta cuota tributaria, conforme al art. 92 Ley 37/1992, de 28 de diciembre (LIVA), se determina por la diferencia 
entre IVA soportado e IVA repercutido por el sujeto pasivo, calculados ambos sobre el importe total de las 
contraprestaciones que constituyen la base imponible de este impuesto. De tal forma que la deducción del IVA 
soportado respecto del IVA repercutido por el sujeto pasivo es el mecanismo legalmente establecido para la 
determinación de la cuota tributaria de este impuesto.

Por eso, las liquidaciones de IVA giradas por la AEAT a la entidad concursada, en las que reduce el IVA soportado por 
la entidad concursada en el importe del IVA repercutido por los acreedores en las facturas no pagadas y, por ello, 
rectificadas, constituyen una modificación de la base imponible del impuesto en tales períodos, autorizada por el 
art. 80.3 LIVA y el art. 24 RD 1624/1992, de 29 de diciembre (Reglamento del IVA), para supuestos en que la entidad 
concursada no ha abonado las contraprestaciones debidas a sus acreedores.

8.	 Lo anterior presupone que la rectificación efectuada no haya sido en la declaración-liquidación 
correspondiente al periodo en que se ejerció el derecho a la deducción a las cuotas soportadas tal y como 
en la actualidad, tras la modificación introducida por la Ley 7/2012, prevé el art. 114.2 de la LIVA.

Bajo estas condiciones, al margen de si esta liquidación comporta, propiamente, una operación de compensación 
de créditos, bajo la lógica del nacimiento y la liquidación de la obligación tributaria, está fuera de la prohibición 
contenida en el art. 58 LC , pues constituye una actualización de la liquidación de la cuota tributaria, prevista 
expresamente por la Ley y motivada por un hecho posterior a la declaración de concurso que afecta directamente 
a la determinación de la base imponible de un determinado periodo, y por ende al cálculo de dicha cuota.

En nuestro caso los escritos de alegaciones presuponen que la rectificación se ha hecho sobre la liquidación-
declaración correspondiente al periodo en que se ejerció el derecho de deducción a las cuotas soportadas, al 
margen de si ello era posible o no bajo la normativa vigente entonces, como no ha sido discutido hemos de 
considerar que ha sido así y bajo esta consideración fáctica debemos declarar que esta liquidación no infringe la 
prohibición contenida en el art. 58.


